
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 23 de noviembre de 2022. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso EJECUTIVO LABORAL N° 2017-00594 de 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. en contra de ASESORÍA & GESTIÓN S.A.S., 

informando que algunas de las entidades oficiadas allegaron respuesta. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se tiene que con auto del 

9 de julio de 2018 (fl. 43), se decretaron embargo de dineros de propiedad 

de la ejecutada, para lo cual el 18 de julio de ese año se libraron los oficios 

correspondientes frente a los cuales se allegó respuesta del Banco Agrario 

de Colombia (fl. 54), Banco BBVA (fl. 62), y Banco de Occidente (fl. 63), 

documentales que se encuentran en el expediente a disposición de las 

partes, para lo que estimen pertinente. 

 

Ahora, se destaca que no obra respuesta a los oficios librados con destino 

a los bancos Popular, Bancolombia, Bogotá, y Davivienda, por lo que se 

debería librar nuevamente oficio requiriendo a estas entidades la respuesta 

al decreto de embargo. No obstante, tampoco obra prueba de su tramitación, 



por lo que se requerirá a la parte ejecutante acredite en el expediente, el 

trámite dado a los oficios 1132, 1133, 1134, y 1137. 

Finalmente, CLAUDIA SANTAFE FIGUEREDO, quien dice ser 

representante legal judicial de la ejecutada, otorgo poder al abogado 

Fernando Enrique Arrieta Lora, en el cual afirmó que acredita tal condición 

con el certificado de existencia y representación legal, el cual no se anexó. 

 

Por lo anterior, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - CÓRRASE traslado a la parte ejecutante de la respuesta a 

oficios obrante a folios 54, 62 y 63 del expediente, los que para su consulta 

puede acercarse a la secretaría del juzgado. 

 

SEGUNDO. - Se requiere a la parte ejecutante acreditar en el expediente, 

el trámite dado a los oficios 1132, 1133, 1134, y 1137. 

 

TERCERO. – Debe acreditarse en el expediente las calidades de la 

otorgante del poder CLAUDIA SANTAFE FIGUEREDO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

/gcrb. 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
EL ESTADO NÚMERO 27 FIJADO HOY 15 DE MARZO DE 

2023 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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